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Información del Colegio 
La Junta de Gobierno 

Sesión celebrado por la Junta de 
gobierno, el dfa 22 de febrero de 
1930. -Asisten los señores Durán y 
Terán, Patiño, Montalvo, Paredes, de 
Diego, Madero, Germán y Bastón, 
Sanmiguel, Calderón, Fernández· y 
Laulhé. 

Preside el señor Durán, y tras abier· 
ta la sesión, se da lectura al acta de la 
sesión anterior, siendo aprobada por 
unanimidad. 

Acto seguido, el presidente, hace 
una ligera reseña de I~s nuevos Esta
tutos por los que se han de regir los 
Colegios médicos, viendo con satis
facción que en ellos se reflejan, si no 
todas, la mayoria de las aspiraciones 
de los médicos. 

El señor Laulhé hace usa de la pala· 
bra para comentar un artículo publi. 
cado en el diario El Sol, y censura la 
campaña que contra dichos Estatutos 
se viene haciendo por un sector de la 
Medicina y que, precisamente, no son 
médicos ruralcs. 

Todos se adhieren a las frases dirigi
das por dicho señor y se acuerda en· 
vial' al presidente de la Federación de 
Colcgios, un oficio felicitándole por 
su labor beneficiosa hacia la dignifica
ción de los médicos y por la consecu
ción de unos Estatutos que tantos 
beneficios habrá de reportar. 

Seguidamente, el señor Laulhé, da 
lectura al proyecto de Reglamento por 
f'1 que se han de regir los colegiados 

. de esta ¡.rovincia, y tras ligeras modio 
ficaciones, se aprucba, acordándose su 
publicación en el próximo IIOLETfN para 

que lo estudien los colegiados y pue
dan hacer las modificaciones o adicio. 
nes que crean pertinentes, para su 
aprobación definitiva en Junta general 
extraordinaria que se convocará a tal 
objeto. 

El señor Durán da ·Iectura al Real 
decreto por el que se concede un pues
to de vocal nato en la Diputación pro
vincial a un representante de la Junta 
de gobierno del Colegio, acordándose, 
por unanimidad, el que dicha represen
taci6n la ostente el señor SanmigueJ, y 
que la presidencia se dirija a los pode
res públicos en demanda de la com
patibilidad de dichos cargoa con el de 
médico titular, ya que algunas Juntas 
provinciales s610 están integradas por 
ellos. 

Por el secretario se da cuenta del , 
acuerdo adoptado por la permanente, 
de dejar sin efecto las decisiones to
madas en la sesión anterior, relaciona.
das con los asuntos de Sevilleja de la 
Jara, Nava de Ricomalillo y Totanés, 
la que todos consideran muy acertada. 

Acto seguido, se acuerda adherirse 
a la petición formulada por la Univer
sidad de Valladolid, para que se con
ceda el título de doctor «honoris cau
sa, a la excelentísima señora marquesa 
de l'elayo. 

A propuesta del señor presidente, se 
acuerda que el Colegio se inscriba al 
segundo Congreso de Sanidad munici
pal que se ha de celebrar en ZaragoJa 
en el pr6ximo mes de mi\yo. 

También se acuerda sean abonados, 
por la' Tesorería provincial, Ips gastos 
devengados por el señor L:lIIlhé en su 
vi~je a BarcE::lona como r<'prcscntante 
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de esta provincia en la Asamblea de 
Colegios médicos celebrada en el mes 
de enero. 

El señor Laulhé da una' ligera idea, 
ya que le habrá de publicar en el Bo 
LETIN unos comentarios con ella rela· 
cionada, de la labor realizada en dicha 
Asamblea, y ensalza la buena y esplén. 
dida acogida que el Colegio médico 
de Barcelona ha dispensado a todos 
los representantes, acordándose oficiar 
al presidente de referida entidad mos
trando nuestro agradecimiento. 

El señor presidente hace seguida
mente manifestaciones acerca de la 
conveniencia de que el Colegio tenga 
un abogado asesor, autorizándose a la 
Junta permanente, con un amplio voto 
de confianza, par~ que resuelva en 
cuanto se relaciona con tal asunto, que 
todos consideran de necesidad. 

Se da cuenta del acuerdo tomado 
en la última sesión celebrada por la 
Junta directiva de inspectores munici
pales de Sanidad de esta provincia, de 
que una comisi6n marchase a Barce· 
lona con el fin de estudiar asunto 
que urge implantar en la provincia, y 

de que dicha entidad había solicitado 
un anticipo para dicho objeto, acor
dándose le sea concedido Y.que tales 
gastos sean atendidos por partes igua
les, entre el Colegio y la asociación de 
esta provincia. . 

Finalmente, teniendo en cuenta cier. 
tas necesidades de momento y el tra
bajo que imponen los nuevos Estatu
tos (tales como sellado y distribución 
de recetas ordinarias y especiales y 
certificados para todos los médicos de 
la provincia), se acuerda facultar a la 
presidencia para utilizar el personal 
lIubalterno que considere preciso. 

Todos los colegiados tienen de· 

recho a escribir en este BoleUn, 

Los Presidentes de Distrito y los 

Subdelegados, tieneh, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 

lite nÚlero ~a Ilda lilado por la Ceolora 

1I Clínica Dental. Armas: 4.-~~'OLED~. 1I 

I~¡¡;-I HER M ANOS aOZAL \10 de la ~-, 

I Acadde8mia I 
DIAS DE CONSULTA: 

¡Infanterla I . y Martes. Jue\7es. Sábados y Domingos. 
cOle~lo 

I I
d. Advertencla.---Por 'l,erIZOS ja>vorecidos de numerosa cUen· 

Huérfano.. telt', rogamos tom~n número para evitar largas esperas. 

I COD.UI: ,. M;:;'~;¡oC:~I~ ~::!u;:.~~ ~~~::~~~.~;::t~f~o~a) ... m~J 
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Sección de Secretaria 
RECETARIOS DE ESTUPEFACIENTES 

En armonía con lo dispuesto en el 
Reglamento para la restricci6n de estu· 
pefacientes, aprobado por Real decre· 
to de 26 de julio de 1929, se hace 
saber a 101$ señores colegiados que, 
para proveerse de nuevos recetarios, 
se precisa la presentaci6n de las matri· 
ces de los anteriormente gastados, en 
la Secretaría del Colegio, sin cuyo re
quisito no se podrá facilitar nuevo re· 
cetario. 

ADVERTENCIA DE INTERÉS 

Con objeto de facilitar el funciona. 
miento del Colegio, rogamos a nues· 
tros compañeros que la corresponden. 
cia destinada a los cargos de la Junta 
Permanente, la dirijan a la resi~encia 

de las personas que los ejercen, según 
se expresa a continuación: 

PRESIOENTE: Don Baudilio Durán.
Villasequil/a . 

SECRETARIO: Don Félix Sánchez Lau
Ihé.-Soltuca. 

TESORRHO: Don Julio Patiño y Arro· 
yo.-Santa DIal/a. 

CONTAOOR: Don Nivardo Montalvo. 
El Romeral. 

LOS NUEVOS ESTATUTOS 

La Casa Gámir, de Valencia, ha coso 
teado una numerosa edici6n de los 
nuevos Estatutos de' Colegios Médicos, 
en obsequio de la clase médica espa· 
ñola. 

Por nuestro conducto ofrece el en' 
vío gratuito de un ejemplar a los como 
pañeros de la provincia que lo deseen, 
dirigiéndose al apartado de correos 
número 166, de Valencia. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

AUal.-Don Angel Asensio Rey, 
de Santa Olalla; don Medardo Rodrí
guez, de El Viso; don Alfonso Villa· 
rrubia Ruiz, de Villa de Don Fadrique; 
don Leopoldo Rodríguez Martín, de 
Val mojado, y don José Guinea ViIlar, 
de San Pablo de los Montes. 

Trallados.-Don Guillermo Koe· 
hler Díez, desde Madrid a Villaseca de 
la Sagra. 

Todo Colegiado que se dirija al 
Colegio debe hacerlo ajustándose a 
las condiciones siguientes: 

Escribir de una manera legible. 
Escribir con brevedad. 

Lab~ratorios Farmacéuticos A. O A MI R 
CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. 3.J·-VALENCIA 

BARDANOL : : : EXT RACTO DE BARDANA Y ESTANo COWWAL : : : 
Acné. - I - Ferancale.I.. - I - EnlerlDed.dea de l. Piel. - Forma: EJhilr de sabor agradable 

SIL-AL : : SILICATO DE ALUl'tIl=-IO PURíSIMO: : 
Hlperc:lerhldrl.. - I - OI.pep.I... - I - Úlcer •••• trlc.. - I - Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERr.IENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 
OI.rr ... Inl.alllea. - - Eaterlll,. - I - DI .. aterl.. Forma: PapelclI. 
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Sección de Te80reria 
MES DE MARZO DE 1930 

Cuenta con el Colegio del Principe de Asturias para Huerfanos de Médicos 

Saldo m jitz de febrero de I9Jo. . • • • • . . . . • . 000'00 

En marzo no se ha hecho pedido de efedos. 
Saldo en JI de marzo de I9Jo.............. 000'00 

Póllzal Sellol 

Existencia en fin de lebrero. 
Vendidas en marzo ...•••.. 

S 12 Existencia en fin de rebrero. 
iD Vendidos en marzo ...••... 

Quedan en 31 de marzo ...• 442 Quedan en 31 de marzo .... 

Cuenta de Caja 

Saldu a favor del Colegio en fin de febrero .. 
Por ingresos efectuados en el Jbes de marzo .. 

9.719'56 
4·492'55 

1'oTAr.. • • • • • • • . • . • •• 14.211'11 
A deducir por gastos efectuados en marzo.... 8°5'15 

Queda de existmcia C1t Caja m JI de marzo... 13.406'96 

Que se reparten así: 

En la cuenta corrienle del Banco I Hspano Americano ... 
En recihos anteriores en el Banco ••••••...••......•. 
En recibos anteriores a 1930 en mi poder ..••.••..••.• 
En recibos de 1930 entregados al Banco .•••..•••.••.. 
En recibos de 1930 en Secretaría ..••••..•.•.....•... 
En recibos del semestre actual en mi poder ..•....•.•. 
En ml!tálico en mi poder ......•...••..... " ....... . 

8.440'44 
12'00 

445'00 
3·469'00 

4°5'15 
156'00 
489'37 

'rOTAL. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 13.406'96 

Detalle de 101 Ing'.sos 

2.038 
. 217 

1.821 

Semestre segundo de 1929 y póliza certificado cese de don PedroLorenzo 
Cortés. J 4 pe6ctas; cartera, cuota de entrada y recetario, más gasto de envío, 
señor Asensio Rey y recetario y gasto de envío, señor J. María Martínez, 14'85 
pesetas; don Luis de la Torre, a cuenta de su cuenta de efectos, ocho pesetas; 
don Valentín Medel, por igual concepto,61'55 pesetas; don Miguel Sáiz, por 
efectos, 16 pesetas; por 33 recibos del semestre primero entregados a oficia-I de 
Secretaría para su cobranza a los compañeros de la capital y el de cartera, 
cuota y recetario de don Luis Rodríguez, 405'15 pesetas; por 289 recibos del 
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semestre primero entregados al Banco para su cobranza', 3.468 pesetas; por 13 
recibos semestre actual, que por diversas causas quedan en mi poder, 156 
pesetas; importe de siete recetarios vendidos a los señores Villamón, Ocho3, 
Larramendi, C. Martín, VilIarrubia, Ballesteros y Perezagua, siete pesetas; por 
efectos vendidos en el mes a estanquero de la capital, 342 pesetas.-Total 
4·492' 5 5 pesetas. 

Detalle de lo. ga.toa 

Casa, 60 pesetas; reintegro al escrito de réplica de don J. Domingo, sobre 
cuota contributiva, 1,20 pesetas; timbre móvil suplido por el Banco, 0'15 pese· 
taSi letra viuda de Pando, 10 pesetas; recibo teléfonos 1.0 de marzo, 40'5° pese· 
taSi a den Juan Escrig, por haber abonado dos veces cartera y recetario, 4' 15 
pesetas; r~cibo de febrero del Patronato de Presos y Liberados, dos pesetas; 
tesorero distrito Ocaña, gastos correo, ocho pesetas; letra del Consejo general 
de Colegios, 124'85 pesetas; facturas 12.515 Y [3.824 de cobranza del Banco 
HiRpano Americano, 2' 10 pesetas; a tesorero distrito Escalona, por gastos 
correo, 1'55 pesetas; jubilación señor Viñeta, 75 pesetas; a ~. Menau, por tra
bajos extraordinarios de oficina por orden·del presidente, 50 pesetas; por 323 
timbres para los recibos del semestre, 48'45 pesetas; envío a distritos tarjetas 
carteras 1930, 10'50; al balones del Colegio, sueldo hasta fin de marzo, 9'60 pe
setas; gasto de correo y menores de Presidencia y Secretaría, en marzo, 17'40 
pesetas; sueldo oficial de Secretaría, 150 pesetas; gasto correspondencia de 
Tesorería de marzo, 14'70 pesetas; 70 talones de certificado reintegrados, 175 
pesetas, señores Renau (3}, Moreno (13), Av. González (3), B. Durán (8), 1. Este
ban (1), M. Domínguez (1), Higueras (1) y Arroba (40). 

Salvo error u omisión. 
Santa Olalla 1.0 de abril de 1930. 

El Tesorero. 

!Julio Pafiño, 9 arrogo 

" "BOROL UMYL"ll 
Unico medicamento racional y científico para combatir la 

EPII_--,EPSIA 
ESTADOS CONVULSIVOS, ECLAMPSIA, MANtAS, Pi\ RALISIS, ETC. 

Medicación eficaz inocua y de tolerancia absoluta. 

'IL 
P., ••••• ., •• , 11'.,.,.,. dl,I •• ,. •• 

1. B E N E Y T O • - Apartado 648. - M A D R I O 
11 

~~~============================~=-~,~ 
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Consejo general de los Colegios Médicos 
españoles 

Nota Informativa sobre los nuevos Eltatutos de 101 Coleglol de Médlcol 

VENTAJAS I)UB CONCEDE I'AR,\ NUESTRA Príncipe de Asturias, era una sencilla 

ORGANIZACiÓN COLEGIAI~. lJl!FECl'OS QUE 

/lAN SI/)O Sl!ÑALAD08 

Prescindimos, por no ser excesiva
mente extensos, de comentar, cumplí-

. damenle (ya lo harem08 en su día) 
cuanto se ha dicho y escrito sobre los 
nuevos Estatutos de enero (le 1930, ni 
pretendemos siquiera analizar los mó
vile¡;, ni exteriorizar ningún hecho ni 
concepto que demostrarían bien pronto 
cuán caprichosa y Jigeramentp. se ha 
escrito y se ha procedido en esta oca
sión por quienes no perdonan ocasión 
de herir los prestigios del Consejo y 
de quebrantar )a potente fuerza que 
en fecha breve pudiera representar la 
unión de los 51 Colegios médic08 re
organizados con plena dignidad yaulo· 
ridad. 

Nos limitaremos huy, por cOrlsi· 
guiente, a hacer un relato sucinto con 
muy breves comentarios. ¡La razón no 
puede dejar de abrirse paso brillante
mentel 

VENTAJAS '.!UI,; CONCEDE EL ESTATUTO l'ARA 
NUESTRA ORGANIZACIÓN COLEGIAL 

Sería justo comenzar por señalar que 
muchas de las ventajas obtenidas, 
aunque no todas. han sido objeto de 
constantes peticiones durante diez 
años, sin que nunca encontráramos en 
las alturas buena acogida a las mismas. 

El Estatuto de 1917. que respondía 
a la sola finalidad de crear los Colegios 
y obtener medios de sostenimiento 
para el Colegio de Huérfanos del 

copia de las cosas más elementales de 
I'lS Estatutos de los Colegios de Abo
gados, adaptadas. en lo posible, al ca
rácter de nuestra profesi6n. 

Repetidas peti~iones, elevadas por 
diversas Asambleas de colegios, oblig6 
al Poder público a dictar los Estatutos 
de 1925. pero éstos s610 recogieron 
algunas peticiones, olvidándose de las 
fundamentales. hasta el punto de que 
no se daba en ellos ni siquiera carác
ter oficial a la Federación nacional de 
Colegios médicos. 

Pero aún faltaba lo más grave. La 
política seguida por el Consejo ante
rior' atrajo hacia esta colectividad ge
nerales antipatí.ls en todos los Minis
terios, de las altas personalidades de 
la política y de la Sanidad, redactán
dose con tal motivo un nuevo Estatuto 
en 1927, en el que se suprimían las 
pocas ventajas que concedía el del 
1925. restaba a los Colegios las pocas 
atribuciones, más teóricas que prácti
cas, suprimía el Consejo genera! y los 
jurados profesionales y entregaba nues· 
tras corporaciones en manos de los 
gobernadores civiles. 

¡Este era el verdadero Estatuto dic'
taloria!!... 

Fué entonces cuando se inició la 
labor del actual proyecto de reforma 
de los Es/a/utos, que fué 10 úmco que 
con muchas restricciones se nos con
sintió, y proponiendo reformas y más 
reformas, tamizadas por dos direclores 
de Sanidad (que (\,1 ero n nuestros deci
didos protectores) para hacerlas via-
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bIes y venciendo resistencias de cuatro 
Ministros, logramos por fin leer en la 
Cauta un nuevo Estatuto que nunca 
creímos ver aprobado y que aportó 
escasos defectos fácilmente subsana
bles; contiene positivas y numerosas 
ventajas que, con un poco d!! buena 
voluntad, pueden hacer de nuestros 
C~legios (como demostraremos ante 
todos oportunamcntt;), la~ organizacio
nes profesionales más perfectas de 
Europa. 

Analicemos brevemente dichas ven· 
tajas: 

I.a Las atribuciones que marca el 
artículo 2.° con respecto al Ílttrusúmo 
y también, muy especialmente, con 
referencia a los profesionales rebeldes 
a ]a colegiaci6n. Nada podían hacer 
antes los Colegios contra ellos, que 
tuviese la debida eficacia: hoy tiene 
medios eficaces de cumplir su misión. 

2.a La determinaci6n de que las 
tasaci01teS de I,oflorarios son función 
exclusiva de los Colegios. 

3.- La eficacia que se concede a 
los acuerdos de: las Juntas generales 
que antes s6lo eran ejecutivos cuando 
respondían a preceptos estatuarios y 
reclamables ante las autoridades gu
bernativas; hoy basla con que se ajus
ten a los Reglamentos. S610 sen, ade
más, reclama bIes ante el Consejo, y 
ello (¡nicamente cuando sean contra
rios a principios del Estatuto () del 
Reglamento. Todo ello gaJ antiza la 
eficacia de· todo acuerdo reglamenta
rio. 

4. a La ordenación del sistema de 
clasificación tributaria en la que se· au
menta notablemente la importancia de 
la acción colegial en beneficio del co
legiado, se regulan favorablemente las 

relaciones del Colegio con la Hacienda 
pública y se asegura una mayor equi
dad en los repartimientos. 

5.a Las faculi:ades que se reconocen 
a los Colegios cuando algún colegiado 
perciben por sus servicios cantidades 
exiguas, francamente depresivas para el 
decoro profesional, pudiendo los Cole
gios castigar al colegiado y llegar hasla 
fijar tarifas I1lÍt/Ímas, C:Jyo derecho no 
s6lo no se nos reconoció nunca sino' 
que se nos prohibió de Real orden. 
Ahora por Real decreto se ha conse
guido el restablecimiento de dicho de
'coro. 

6. 3 Los medios verdaderamente efi· 
caces que ahora se set1alan (artículo 16} 

para hacer efectivas las cuotas de los 
colegiados, y muy singularmente las 
·sanciones de tipo económico (multas, 
etcétera). Antes no tenían efectividad 
estas sanciones, como no estuvieran 
los casos consultados o resueltos de 
acuerdo con el gobernador. 

7.- La concesión del Certificado y 
de la Receta Médica oficial (artículo 17) 
que legaliz/I los actuales impresos ile
gales que usan todos los Colegios, y 
da además a la Recela el valor de un 
docltmmto público. Con los ingresos 
que así se obtengan, distribuidos a 
partes iguales entre Colegios y Conse. 
jo, podrán aquellos seguir beneficiando 
a los colegiados (como hoy lo hacen) 
y se atenderá al sostenimiento del 
Consejo sin que los Colegios paguen 
Cllota alguna, destinándose el resto in· 
tegrameóte a favorecer los filies socia
les que el Estatuto señala y que son 
precisamente los de subvencionar la 
Previsión Médica nacional. 

8.- El establecimiento de la previa 
censura para la publicación de anun· 
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cios y reclamos (artículo 18), medios 
de competencia ilícita, arma poderosa 
del charlatanismo titulado, que tanto 
ha herido recientemente los prestigios 
colectivos. 

9. a Las renovaciones obligadas de 
las Juntae de gobierno, que impide los 
cacicatos profesionales (artículo 20) 

y saca de la abstenci6n a muchos in
diferentes ante los más graves proble
mas colectivos. 

10. El robustecimiento de la auto
ridad de los Colegios (artículo 31), su
prema aspiraci6n manifestada en todas 
las Asambleas nacionales de Colegios 
médicos. Todos los problemas médicos 
serán resueltos por Tribunales forma
dos médicos, cesando la intervención 
de las Juntas provinciales de Sanidad, 
organismos políticos, para pasar sus 
funciones al Consejo de Colegios, por 
la necesidad de un organismo superior 

Ir=-~RODUCTOS 

ante el cual recurrir. El Colegiado, por 
su parte, además de las alzadas ordi. 
narias ante la Junta general, la tiene 
ante el Tribunal profesional, ante el 
Consejo de Colegios y ante el Director 
de Sanidad, quedando también, por 
consiguiente, bien garantidos sus de· 
rechos. 

11. El reconocimiento de la oficia· 
lidad del Consejo general de los Co le· 
gios (artículo 33), pedida afanosamen. 
te durante diez años en que hubo de 
vivir con carácter voluntario y con el 
nombre de Federaci6n Nacional, sin 
que se lograra la aprobaci6n de ningu
na norma reglamentaria ni su recono
cimiento oficial. 

12. La concreta determinaci6n de 
las atribuciones del Consejo general de 
los Colegios, que han sido restadas a 
los orgmlismos sallitario.políticos de las 
provincias y de la Naci6n, quedando 

WASSERMANN 
LECITJNA y COLESTERINA Waasermann.-Inycctal>les de 1, 2 Y 5cc. 
VALERO POSPER Waaaermann.-Elixir e inyectables de 1 ce. 

I YODOS Wauermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
I DIARSEN-YOOOSWassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico. 
I ' Gotas e inyectables de 1 ce. 

GADlL Wasserm8nn.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
(Gadus Morrhuae).-IDyeclables de 1, 2 Y 5 ce. 

ATUSSOL Wasserm8nn. -AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 
EUxir. 

LACTO-POSPER WASSERMANN .- (Sin e!itricnina). Para niños. Soludón 
normal de Lacto·fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 

ASPASMOL W ASSI!RMANN.- Analgésico antiespasmódico·gotas. 

A. W ASSERMANN S. A. I 
Pomento, oa (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 

AG"NT" P.'KA " V<NTA' ). URI~CH & C.· S. A. BH"e", 49, BARCELONA '1 
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así mucho mejor garantidos los dere· 
c"os. médicos y de Colegios, que no 
quedarán como hasta hoya merced de 
influencias caciquiles. 

13. La absoluta autonomía de los 
Colegios en cuestiones de radio pro
vincial, limitada por la obligatoriedad 
de dirigirse al Gobierno nacional por 
m~dio del Consejo, para evitllr la repe· 
t~ci6n de casos en que los Colegios pe. 
dían. por separado disposiciones con· 
trarias, a veces por incompleto estudio 
de las cuestiones. 

q. El medio legal indirecto de 
favorecer los ingresos de muchos Co· 
I~gios que hoy viven con una organi. 
zación pobre y deficiente, y que po
drán disponer de un camino legal que 
favorezca sus medios de vida. 

. 15. La misión expresa que asigna 
al Consejo de Colegios de estudiar, 
reglamentar y organizar una institución 
de Previsión Médica nadonal que sume 
a todos los sectores de la familia mé· 
dica, estrechando cada día más fuerte· 
mente, con ligaduras materiales, el 
afecto entre los Colegios y entre los 

. colegiados, y proporcionando decoro
sos subsidios a los compañeros ancia· 
n~s, viudas y huérfanos, que hoy su
fren irremediables desventuras que nos 
llenan de dolor y de bochorno. 

. 16. El reconocimiento claro y con· 
creto ante la multiplicidad de entida· 
dades de diverso tipo que con fre
cuencia pretender llevar la voz de la 
clase, de ser los Colegios ~·tédicos los 
únicos organismos profesionales que 
gocen de existencia oficial. 

Son éstas, no todas, sino las princi. 
pales ventajas que se han logrado para 
los Colegios en el nuevo Estatuto. Al
g~nas son imporl;JI1lísianas, verdadera· 

mente transcendentales. Puede asegu
rarse, sin temor a error, que ninguna 
organización médico.profesional goza 
hoy en Europa de tan discretas pero 
positivas atribuciones. Por ell01 ante los 
graves problemas del seguro social de 
enfermedad, no teniendo orgapizaci6n 
perfecta han tenido que improvisar un 
bloque defensivo que hoy lucha a la 
desesperada. 

¿No nos servirá ello de ejemplo? ... 
Analicemos ahora los defectos que se 

han señalado al Estatuto. 

DEFECTOS QUE HAN SIOO SE.ÑALADOS EN EL 

NUEVO ESTATUTO 

Nos vamos a referir a los defectos 
seriamente señalados, en forma digna 
de un análisis crítico, no a los expues
tos con lamentables e '¡ntencionadas 
inexactitudes. 

I.O-La gratuidad de las certijicaci¡)nes, 
sobre todo las d~ capacidad civil y 
estado mmtal. 

En la práctica, la inmensa mayoría 
de las certificaciones no se cobraban. 
Por ello tuvo éxito la expedición del 
impreso único por los Colegios. Pero 
este impreso es ilegal. Han estado ex
puestos los Colegios a serios ..:ontra
tiempos. El Estatuto actual hace legal 
lo que era ,legal. Unificará el impreso 
para toda España. Mantendrá un tipo 
de derechos para el Colegio (el cual 
podrá cederlo en todo o en parte al 
colegiado que firme la certificación) y 
el resto también beneficiará al colegia
do,. por cuanto el Consejo -desconta· 

. dos los gastos necesarios - lo destinará 
a sus fines sociales, que es precisamen
te la Previsi6n médica nacional. 

La gratuidad es, pues, sólo llpal'l'Ilfe, 
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pues directa o indiréctamenLe va el 
importe a beneficiar al colegiado. 

Respecto a las certiticacione& de ca· 
pacidad civil y estado mental, efltán ex· 
ceptuadas de esta condición de gratui
dad. El Consejo de Colegios, al elevar 
al director de Sanidad la propuesta a 
que se refiere el artículo 17, determinó 
esta excepción como fué su propósito 
desde el comienzo de esta gestión. 

No hay respecto a este punto defec
to alguno. 

2. • --Atribucio1US excesivas del C011sefo 
general y de su Comité eJecutivo. 

Analicemos. 
Estas atribuciones son de tres órde· 

nes: 
a) En relación con las Juntas gene. 

ralea de los Colegios. 
b) En relación con las sanciones 

disciplinarias. 

e) Emanadas del Consejo mismo. 
a) Respecto a las primeras las atri

buciones concedidas al Consejo fueron 
por la necesidad de determinar un or'· 
ganismo superior de aleada que no fue
ran las Juntas provinciales de Sanidad 
y las autoridades gubernativas, cuya 
actuaci6n defectuosa ha probado la 
práctica. Pero hay que fijar la atención 
en que el artículo dice: contra los 
acuerdos de una Junta general que sean 
«opuestos o cOlttradictorios con las fa
cultades privativas de las Juntas gme
ralen. Es decir, estos acuerdos, opues· 
tos a tales facultades, son forzosamen· 
te acuerdolJ ilegales, y contra todo 
acuerdo ilegal no puede negarseel1e
curso guber1lativo. La novedad pues 
está (y por ello es una ventaja en vez 
de un defecto) que el colegiado per' 
judicado, en vez de dirigirse al Gober· 
nador, habrá de dirigirse al Consejo de 

--c~~~r~~ CO'l~el U~h~ - TO~~~~ v~~~;~l 

-• 

SU CURACION RÁPIDA y 

SEGURA SE OBTIENE CON 

-SIC ... ·-
Especffico descubierto =,or el DR. ZANONI, de Milán. 

El SIC es un suero humoral, conteniendo los principios activos de la glándula 
Sobrerrben31 Interior Cortical del Muey. 

Se toma a gotas: en cada frasco van las instrucciones yara su uso. 
Los mis ilustrados Médicos. opinan. que el Suero SIC es un remedio maravi

lloso, dotado de una virtud curativa extremadamente exérgica, para la Tos Con-
vulsiva (Coqueluche). . 

La violencia y el número de accesos disminuye notablemente en pocos·días. 
Es tan inócuo. que puede suministrarse tamt:iién a los nifios de pocos meses 

de edad, con la ventaja de que en lugar de enflaquecer. deprimir y marear al 
niftO, le estimula el apetito y le di vivacidad; pues no es necesario ningún régimen. 

:P±:D.A.SlI: ~ '2::>;¡;;¡.A.S ::W.A.S :F .... ~o:..a..& 

Agentes en Espaila: J. URIACH y C.a, s. A.- BARCELONA 
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colegios, que siempre resolverá con' 
más conocimiento del asunto y más 
interés en defensa de los prestigios 
colectivos. 

b) Con referencia a las sanciones 
disciplinarias no debe ni hablarse: 

El recurso ante el Consejo es un 
positivo progreso de nuestra organi
zaci6n por el que venimos luchando 
largos años. Este recurso es una ga
rantía para Colegios y colegiauos. 

c) En cuanto al tercer concepto 
hay mas razón para la discusión pero 
no para la censura. <.Juienes hayan in· 
tervenido en la gestión del Consejo 
sobre los Colegios no ignorará las di
ficultades enormes con que tropieza el 
Consejo para lograr que los Colegios 
atiendan cualquiera resolución. ¿Negli. 
gencia, apatía, rebeldía irreprimible? 
llámese como se quiera, pero el hecho 
es innegable. Ante problemas graves, 
las consecuencias del sistema serían 
funestas. ¿Es un mal revestir de auto
ridad el Consejo y el ComiLé ejecuti· 
vo?.. No. Pero algunos temen que sea 
excesiva esta autoridad. 

La práctica ha probado que no. La 
Directiva de la Unión Farmacéutica 
nacional, en el párrafo l .. o del artículo 
2.° de su Reglamento. i!lspirado en 
el artículo 3.° de sus Estatutos dice: 
,Acatar y cumplir todas las disposi
ciones de la Junta directiva, sin per
juicio de las responsabilidades que 
puedan exigirla después de las Asam
bleas.. Y los Colegios farmacéuticos 
marchan perfectamente sin temor a 
tal precepto, que por otra parte se bas6 
en un Estatuto aprobado por un Mi· 
nisterio liberal. 

La soberanía, pues, radicará, como 
es 16gico, en las :\salllblcas generales 

de los Colegios y para los casos ur
gentes en el pleno del Consejo. El 
Comité ejecutivo s610 actuará por de
legaci6n del ple:lO y en cumplimiento 
de acuerdos del mismo. 

De todas suertes estos preceptos 
estatuarios no deben inspirar recelo a 
nadie. El Consejo de Colegios ha de 
redactar el Reglamento apropiado para 
su funcionamiento y este Reglamento 
tiene el propósito de someterlo a la 
aprobación de la próxima Asamblea. 
En ella, pues, • podrá discutirse y po
drán limit,arse las facultade,;:; del Conse
jo a los términos que los Colegios 
estimen prudentes. 

3" - LII falta de recurso m las sallClO

?US primeras que ¡mpout la YUllta de 

gobiemo. 

Esta falta de recurso es más aparen
te que real. Todo colegiado tiene ex
pedito su camino para acudir en queja 
ante la Junta general y ante el Consejo 
de Colegios, cuando ha sido objeto de 
una sanci6n injusta. 

No fué voluntad del Consejo, sin 
embargo, dejar sin recurso esta san· 
ci6n, sino el resultado de una modifi· 
cación para reducir a dos los tres tri
bunales que en primitivo proyecto se 
hacían constar. Y en la fusión pasó 
este error inadvertido. 

Tiene sin embargo fácil remedio. 
En los Reglamentos de los Colegios 
que han de ser aprobados en junta, 
general puede hacerse constar que las 
cuatro primeras penalidades tendrán 
un recurso de alzada ante el Triuunal 
profesional. 

Esto puede hacerse perfectamente, 
puesto que no aUOle:lta abusivamente, 
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sino que limita facultades de las Juntas 
de gobierno. 

Sin embargo, es un hecho evidente 
que respecto a las tres primeras san
ciones: 

a) Amonestaci6n privada. 
b) Apercibimiento por oficio; y 
e) Amonestaci6u y multa hasta 100 

pesetas. 
Se establece que estas correcciones 

son potestativas de las Juntas de Go
bierno, sin ulterior recurso. 

Se ha dicho que ello es ab~urdo, 
como se han dicho tantos otros des
prop6sitos con este motivo. 

La autoridad de las Juntas de Go
bierno de los Colegios es necesaria, y 
tanto es ello cierto que hasta los maes· 
tros del derecho, quienes en estas 
cuestiones deben servirnos de ejemplo, 
lo hacen así y robustecieron hasta tér
minos verdaderamente extraordina
rios la autoridad de sus Juntas de 
Gobierno. 

Véase cómo prueba lo que dice el 
Estatutos del Cc!e/{io de Abogados de 
Madrid: 

Se establecen las siguientes corree-
ciones: 

Primertl. Apercibimiento de oficio. 
Segullda . . l~eprensión privada. 
Tercera. 1{eprensi6n pública dando 

cuenta a jueces y tribunales. 
Ctearlil. Suspensi6n del ejercicio 

de la Abogacía por un plato que no 

exceda de seis meses. 
Quin!.z. Suspensión del ejercicio 

de la Abogacía por más d~ seis meses 
y menos de un año. 

La imposici6n de las cuatro prime. 
ras correcciones se acordará por la 
JlIIltll de Gobiemo, previa la formaci6n 
de expediente, en que será oído el 

inculpado, necesitándose para que ha
ya acuerdo y mayoría de votos de los 
individuos de la Junta de Gobierno. 

Contra estos acuerdos no se dará 
recurso alguno. 

Es decir: en el Colegio de Abogados 
de :\Iadrid no sólo es potestativo de la 
Junta de Gobierno el aumentar, publi
car o privadamente sin ulterior recur
so, sino que se puede incluso susjJell
derle t'It el ejercicio profesional duralllf 
seis meses, sill que cOlltra lal aCllerdo 
plledll establecerse recttn-o alglt1lO. 

En los Colp.gios médicos, con arre
glo al nuevo Estatuto, para llegar a ta 1 
sanción, es preciso el acuerdo: 

1.0 De la Junta de Gobierno. 
2.° Del Tribunal profesional. 
3.0 Del Consejo general de los Co

legios; y 
4.° Del director general de Sani· 

dad. 
Es decir: ha de pasar por cuatro Tri

bunales. Nuestras Juntas de Gobierno 
no puetjen pasar, por consiguiente, de 
las amonestaciones y una pequeña 
multa hasta 100 pesetas. 

Sin embargo, ningún ahogado ma
drileño protesta de tan abusivas alribu
ciones del Estatuto de su Colegio y en 
cambio los médicos estiman dictato
riales las atribuciones de nuestro Esta
tuto' siendo así que existen tales dife
rencias y que las correcciones en la 
profesión médica son ordinariamente 
por motivus de may~r gravedad e im
portancia social que en la otra profe
si6n. 

La práctica, por otra parte, demues· 
tra que lo hecho por los ahogados es 
lo único etlcaz para mantener los pres
tigios colectivos, y que sus determina
ciones son cumplidas, como lo prueba 
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Ponsy Moreno y e: : 
~irecter: ~. Bernardo Jytoral.es 

BURJ A SOT VALENCIA 
(ESPA&A) 

Jarabe Bebé. 

Tetradinama. 

SeptiBemial. 

Eusis tal! na, 

Mútasán. 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y G.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E'INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgániC'as a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor I 

y estricnina. 

(SOLUCION E INYECTABLE, 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

( INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro
q!Jetosis en todas sus formas y mani· 
festaciones. Perfectamente tolerable. 

I 

~~ I 

1

1 Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. I 
_~===----=~~;¡;;;¡¡;¡;;;;¡¡_-.JI 
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el hecho de que en el presente mo
mento son varios los ábogados que 
están sujetos a la más grave sanción 
en diferentes Colegios de España y en 
cambio no hay ni un s610 médico que 
esté cumpliendo tal cor~ectivo, porque 
todos los acuerdos de nuestros Cole
gios fueron hasta hoy sistemáticamente 
revocados por la Superioridad. 

Esto ha sido debido, principalmen
te, a que los asuntos de los abogados 
se los resuelven los propios abogados. 
con autoridad bastante en los Colegios 
para la eficacia de sus sanciones; y, en 
cambio, los asuntos médicos, los re
solvían personas ajelllls a la profesióJl 
y sin que la autoridad de nuestros Co
legios tuvieran la menor eficacia. 

¿Puede seguir¡;e diciendo, en serio, 
después de l<.>er lo que ant(~cede, que 
el Consejo ha procedido mal al pro
curar para nuestros Colegios atribu
ciones aun mucho menos importantes 
que las concedidas a otros Colegios 
profesionales? .. 

Todavía tiene, sin embargo, fácil re
medio esta cuesti6n para aquellos Co
legios que entienden que es abusiva 
esta autoridad alcanzada por sus Juntas 
de Gobierno. El remedio consiste en 

hacer constar en los Reglamentos que 
han de ser aprobados, el recurso para 
todas estas primeras sanciones ante el 
Tribunal profesional. De este modo la 
Junta general limitará estas facultades 
hasta el término que crea justo, puesto 
que aumentar/as no podría hacerlo, 
pero disminuirlas pu~de hacerlo cuan
to le plazca. 

4.° --La ohligatoriedad de la presidencia. 

Esta ohligatoriedad fué aceptada por 
nosotros, porque en er fondo no tiene 
la menor importancia y la finalidad era 
huena; procurar evitar la abslención 
que aparte de las presidencias o perso
nalidades relevantes. 

Esto se consideraba necesario para 
conceder.lOs la autoridad que pedíamos 
para las Juntas de Gobierno. 

Pero esta cuestión en el fondo no 
ofrece dificultad, puesto que su eficaci a 
dependerá del criterio más o menos 
amplio que tenga el Colegi() para apre
ciar la "imposibilidad física, que pue
da alegar quien no quiera aceptar el 
cargo. 

Suele con frecuencia hablarse de de
rechos; rara vez se alude a los deberes 
que todo profesional tiene de cooperar 

SUEROS Y VA,CIIINII,. 
PARA MIDICINA HUMANA 

y VETERINARIA. 
REACTIVOS BIOLÓGICOS 

PARA DIAGNÓSTICO. 
AUTOVACUNA" - TRATA-
MIENTO ANTIRRABlCO. 

ANALISIS CLÍNICO'. PRO
DUCTO. OPOTIRAplCOa 
y FA~IMA!COI.IO&.óGICO •• 
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a la obra de dignificación colectiva y a 
perfeccionar nuestras organizaciones 
profesionales. Pero, sin embargo, cada 
Colegio podrá adoptar el criterio que 
la mayoría imponga. 

Si apesar de ('110 el problema origi
nara dificultade~ en algún Colegio. una 
Real orden aclaratoria resolvería el 
problema. 

5. tJ - Las tasaciones de hOllorarios como 
misión exclusiva de los Colegios. 

Este punto, tan claro, ha originado 
también censuras. 

Esta la ha provocado alguna Real 
Academia de Medicina. 

Con efedo, las Reales Academias de 
Medicina, formadas por elementos sa
nitarios (médicos, farmacéuticos, vete· 
rinarios) eran las Corporaciones (entre 
otras) que hace más de un siglo fueron 
encargadas de las tasaciones de hono· 
rarios, persecuci6n del intrusismo, et
cétera. No habrá que esforzarse mucho 
para demostrar que estas entidades, 
({ue 8ólo 80n once t'1I España, por la 
mucha extensión del territorio de su 
jurisdicci6n (varias provincias) y por 
8U composici6n~heterogénea, no están 
realmente muy capacitadas para la 
regulacion del ejercicio profesional. 
Por eso, respetando a las Academias 
de Distrito la alta misión científica que 
es en ellas funci6n principal. se crea· 
ron los Colegios Médicos provinciales, 
que por abarcar pequeñas zonas y ca· 
nocer Jas' condiciones especiales de 
cada pueblo de su provincia, más las 
particulares de cada médico (trabajo 
que cultiva, cuota tributaria, etc.) es· 
tán mucho más documentado para re· 
guiar el ejercicio profesional y hacer 
la tasación de Jos honorarios. Ambas 

entidades tenían igual funci6n hasta 
hoy, pero los nuevos Estatutos deter· 
minan que las tasaciones serán función 
exclusiva de los Colegios. 

No podemos ser más extensos. Pero 
parece fuera de toda duda que la mi· 
si6n de Academias y Colegios está 
perfectamente aclarada, pues si bien la 
remota fecha de' la ueación de aque 
Has les asignó funciones múltiples, la 
experiencia ha probaqo y la legisla. 
ci6n posterior va fijando claras limita. 
ciones. Las Academias tienen una mi. 
sión fundamental: la de carácter cien
tífico; los Colegios otra totalmente dis· 
tinta; la regulación del ejercicio profe
sional y dentro de esta misi6n las tasa
dones de honorarios. 
, En tal criterio se inspira el nuevo 

Estatuto. 

• ... . 
No recordamos en este momento 

ninguna otra objeci6n. 
El consejo, que tiene en esla cues· 

ti6n un criterio amplísimo, está presto 
'a estudiar lodas las ohjeciones que 
se le expongan y dispuest(\ a remediar 
todo defecto que se le señale, no por 
defender una obra que no pretende se 
estime como propia-porque no lo 
es - sino pOI' mantener un Estatuto 
que no contiene los defectos que algu. 
nas propagandas han prett"ndido hacer 
ver, o, en cambio, atesoran evidentísi. 
mas progresos y disposiciones alta· 
mente beneficiosas en varios aspectos, 
y, especialmente, en el del robusteci
miento de la autoridad de los Colegios, 
base precisa para nu('stra anhelada 
obra de dignificación profesional. 

Quienes después de leer lo anterior
mente expuesto, se esfuercen en mano 
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tener actitudes hostiles contra el Esta
tuto, insistiendo en el pretexto de que, 
apesar de tales perfeccionamientos, 
hay que rechazarlos 8010 por ser (obra 
de la Dictadura", demostraci6n que 
les importa más que el aspecto técni-· 
co del problema, el efecto «político. 
de la oposici6n, y a tales señores serán 
preciso dejarlos entretenidos en su 
«politiqueo), mientras los que no so
mos ni queremos ser políticos, segui. 
mos laborando como médicos, intensa 
y sufrida mente, con el firme propósito 
de alcanzar para la ·organización de 
nuestros Colegios el .grado de perfec. 
ción posible que nos permita compa
rarla, sin ocultar nuestro orgullo, con 
las demás organizaciones profesionales 
de Europa. 

Nombramiento 
acertado 

Escalona, villa legendaria, está de 
enhorabuena. La designación de su 
hijo predilecto don Alejandro Rodrí
guez del V .. I para alcalde presidente, 
ha sido s;:on entusiasmo acogida por 
grandes y chicos. 
. Nacido y criado en su noble cuna, 

a ella se sacrifica, quien a ella se lo 
dehe todo. 

El que por su calidad de médico 
ilustre ha rechazado sinecuras y el en
cumbramiento a que por su talento es 
acreedor, y todo lo ha abandonado, 
por ejercer su sacerdocio en su pue
blo, obscureciéndose para la ciencia, 
sacrificándolo todo, todo por el amor 
a su pueblo, no cabía dudar realizaría 
este nuevo sacrificio. 

Su obra a su paso por la Alcaldía, 
no se hará esperar. Nadie mejor que 

él sabe la sangre que corre por 8US 

venas y los latidos de su corazón, ya 
que tantos años viene analizándola y 
pulsándole. Su terapeútica tan benefi· 
ciosa que ha sabido restar de las ga
rras de la Parca tantas vidas, una vez 
más te la pide tu puehlo, a tí que tan 
altruista eres para con él. No se la 
regatees, aplícala sin miedo, que tú 

bien sabes las enfermedades que pa· 
dece. 

Así se labora por el beneficio y tran
quilidad de los pueblos. El de Escalo
na sabrá agradecerlo. 

UN VEcrNO 

Escalona (Toledo) 22 de marzo de 19'30. 

Colegios médicos 
La Junta de Gobierno del Colegio de 

Médicos de J\Ic1illa, ha quedado cons
tituida en la forma siguiente: 

Presidente, don Juan Ruiz Cuevas; 
vicepresidente, don Miguel Gómez :\10-
rales; secretario, don :\Iariano Esteban 
Aránguez; tesorero, don Baltasar Tomé 
Ortiz; contador, don Eduardo Garda 
Sánchez, )' vocales, primero, don Gon
zalo Húerta Alfaro; segundo, don Justo 
Sancho-:\Iiñano Velázquez; tercero, don 
Juan A. Vivancos Vidal, y cuarto, don 
José Bernardi Tévar. 

La Junta de Gobierno del Colegio de 
Médicos de Madrid, ha quedado cons
tituída en la forma siguiente: 

Presidente, don Adolfo Hinojar 
Pons; vicepresidente, don Juan Bravo 
Frías; tesorero, don Francisco Martín 
de Antonio; contador, don José Valdés 
Lambea; se::retario, don Aurelio de la 
Peña Galarta, y vocales: don Alberto 
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Fumagallo Medina, don Emilio Núñez 
Pérez, don José Sanz Barrio, don Angel 
Navarro B1as~o, don Ricardo Cortés 
González, don Ram6n Fernández Gui· 
8asola, don Arcadio Sánchez López, 
don Angel Milla Barcenilla, don Nico: 
lás Mediavilla Real y don Carlol! Cases 
Santamarina. 

Fundación 
del premio Marvá 

Concurso para 1930 y 1931 

El Patronato de esta Fundación ha 
tenido que declarar desierto el con
curso de 1929. 

Se reitera el anuncio del concurso 
de !930 para premiar con 5.000 pese
tas en metálico el mejor trabajo sobre 
el tema El emigrante y los seguros so
ciales. 

Los trabajos para este concurso se 
han de presentar, antes de las doce del 
día 30 de septiembre de 1930. 

Al mismo tiempo se anuncia ya el 
concurso para 1931 para premiar con 
5.000 pesetas en metálico el mejor 
trabajo sobre el tema Estudio medico· 
social del COIzvmio sobrt repa,-acióll de 

. las t'Njermedadfs projesiolUzles, aproba· 
do m la 7." reunió1: (mayo-/ullio 1925) 
de la Conferencia i1tternacio1tal del 
Trabq¡ÍJ, y eramm crítico de su posible 
aplicaciólt a la economía espa¡lola. 

Los trabajos para este concurso han 
de ser presentados antes de las doce 
de la mañana del día 30 de septiembre 
de I~3I. 

Las condiciones que rigen para uno 
y otro concurso podrá facilitarlas el . 
señor'secretario de la Fundación del 
Premio Marvá (calle de Sagasta, nú' 
mero 6, Madrid). 

Todo colegiado que se dirija al 
Colegio debe hacerlo afust4ndose 8 

las condiciones siguientes: 
Escribir de una oaanera legible. 
Escribir con brevedad. 

_.~ ... _---------------------;---
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Sección de Inspectores municipales 
de Sanidad 

¡Proscripción de la Igualal 
Naclonallzacl6n de lo •• ervlclo. bentiflco-.anltarlo. generale. en e.pa"a 

(CONCLUSJÓN). 

y el principal beneficio es el que ocho o más horas diarias, en tiempo. 
salvará o prevendrá muchas partidas normal. 
fallidas. ¿Cómo puede arreglarse para salir 

¡Si los médicos hubiésemos cobrado 
las igualas por adelantado, cuántas mi
les de pesetas tendríamos al bolsi
llo! ¡Bien ganadas, pero no cobradas! 
¡Cuántos boicots habríamos evitado! 

Por cada mil habitantes -contando 
cuatro individuos por familia-hay 250 
familias, que, a peseta cada mes, son 
2 se pesetas y SO de titular son 300 
pesetas al mes. 

Esta cuenta debe ser la base de la 
formaci6n del Cuerpo y de sus plazas. 

Contando en España 22 millones 
de habitantes, debe haber, al mC1tOS, 

5.500.000 familias) que han de produ. 
cir cada mes iguallll'ímero de pesetas, 
y al año son 66 millones. 

Digo al menos, porque habrá muchas 
ramilias que figurarán en dos munici
pios . veraneantes, propietarios, etc.
en bien de sí mismas, para aprovechar 
las ventajas sanitarias en ambas resi· 
dencias. 

Con eslas cantidades y las titulares 
-- bien administradas .. puede haber un 
servicio facultativo seguro, pronto, nu· 
meroso y completo en toda la naci6n. 

2.· Partidos médicos. 

El 80690 por 100 de Jos médicos 
que se ganan la vida con la carrera y 
con igualas, sobre todo con las anti
guas, trabajan fuera eh casa seis, siete, 

del paso en los fre-cuentes casos de 
accidentes, enfermos graves o epide
mias? 

Se sale del paso del modo que me· 
jor se puede; en detrimmto del des
canso y salud del médico en primer 
término y de los del enfermo algunas 
veces, por la imposibilidad absoluta 
de prestarle sus servicios como él 
desea y el enfermo necesita. 

¿En qué consiste este eXCeso de tra
bajo diario que pesa sobre el médico 
en ejercicio con igualas? 

No es científico, y por tanto, pecu
liar del médico; es trabajo de pe6n. 

Veámoslo. En los pueblos rurales, 
tiene el médico clientes en todas di· 
r~cciones y en los municipios vecinos 
y se cruzan los médicos, en tiempos 
de epidemia, por los caminos y carre
teras o por las calles en poblaciones 
grandes y por calles y escaleras en 
las capitales de provincia, como Jos 
perros o como las inoscas. 

A un misnlo anejo van dos o más 
médicos vecinos y distantes todos unos 
kil6metros del mismo anejo; en la 
misma calle de una población van 
todos o casi todos los médicos de la 
misma poblaci6n y en las ciudades y 
la misma escalera de una casa lo 
suben mañana y tarde tres, cuatro o 
más méd icos. 
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De modo, que el trabajo mayor del 
médico, más pesado y que le absorbe 
más tiempo es el de peóll; en detri
mento del científico, que es el trabajo 
peculiar suyo. 

Por eso considero indispensable la 
divisi6n en partidos médicos, a manera 

. de parroquias o municipios, etc" te· 
niendo por 'base fundamenta I la topo
grafía del país, sin mirar municipio ni 
parroquia; solo sí la provincia, pues 
que debe administrarse por provincias. 

J! Plazas sanitarias, dotaciones y ser

vicios. 

Solo dos plazas: de Entrada y de 
Término. Con dotaciones de 300 pese
tas mensuales la primera y de 600 pe· 
setas mens~ales la segunda. 

La primera tiene el patrón de mil 
habitantes y por tanto de 250 pesetas 
cada mes por las 250 familias y So pe
setas de titular. 

La segunda tiene el patrón de dos 
1IIil y por tanto 500 familias que pro
ducen 500 pesetas cada mes y cien 
pesetas de titular. 

La primera, que será muchísimo 
más numerosa, abarcará todos los (luc' 
blos pequeños, grandes, anejos y la 
mayoría de las plazas de villas y ciu
dades. 

Tendrá de 500 a 1.500 habitantes 
-poco más o menos-con dotación 
igual para todas, pero el adventicio 
diferente, en cada una de ellas y pro
porcional al trabajo domiciliario de 
los pudientes. 

El exceso de paga en los munici. 
pios pequeños, será de sobras com' 
pensada con el aumento de cien o 
más clientes en las poblaciones gran-

des, y éstos estarán compensados con 
el aumento de honorarios domicilia
rios que reportará el aumento de 
clientes. 

Pero, si este aumento de clientes es 
de pobres u obreros en que la gran 
mayoría entren en la clase de impago, 
como puede suceder en los barrios 
obreros que se construyen en Barcelo
na u otras poblaciones, ¿c6mo se como 
pensa al médico titular? Muy sencillo: 
se hacen plazas de término. 

La plaza de término tendrá de 1.500 
a 2.500 habitantes, pero con la misma 
dotaci6n cada una como queda dicho 
en la plaza de entrada. 

En las grandes capitales, en que la 
mayoría de casas son de tres, cuatro, 
cinco o más pisos, 1':0 es prudente 
cargar los partidos médicos con 300 
o más familias, pues esto representa 
-en casos de epidemia-la subida 
mañana y tarde de treinta o cuarenta· 
o más eScaleras-sin contar alguna de 
extraordinaria - y es evidente que la 
gran mayoría de médicos no podría 
resistirlo. 

Esta restricción, en el número de 
familias, debe acarrear aumento de 
número de plazas y por tanto de dota· 
ciones. 

Deberian ser hasta 1.000 habitantes 
plaza de entrada y de 1.000 para arri
ba plaza de término. 

Para compensar al municipio de 
este aumento de pagas y otros gastos 
sanitarios, me parece a mí muy justo 
y legal el aumento del pago sanitario 
obligatorio en una forma razonaLle. 

Los alquileres, hasta 50 pesetali 
mensuales que contribuyen con una 
pesetas cada mes, pero de esta canti
dad para arriba 'que sufran un aumen-
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I'Laboratorio García Suárezll 
H.ecoletos, 2, triplicado.-MADRID 

Suero 
ANTJNEURASTENICO 

Inyectables de )·2 y 5. c. c. 

Solución isotónica 

glicero-cacodílica estrícnica 

Ciaticarina 
Elixir a base de salicilatos de 

litina, colchicina y yoduro purj-

simo. 

REUMA . GOTA - ARTRI· 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR· 
GICO DE LAS VíAS RESPIRA. 

TOHlAS 
En los pretuberculosos-catarro- I 

sos crónicos y catarros agudos, 
sus efectos son eficacísimos. 

Solución creosotada de glicero
c1or-hidrofosfato de cal con Thio· 

col y Gomenol. 
2 o 5 cucharadas al día. 

Neurotónico 
ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical fo~· 
forada con nucleína y estricnina. 

NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONSTITUYENTE PODE- 1 

TISMO ROSO 

Tratamiento curativo del Estreñimiento habitual con I 

. ~ar6ía fiuárez 
t\O ES PURGANTE 

I 

.1 

JI 
'1 li 
1I 
l. 

I Es un hidrocarburo liquido, insípido, 
1 no asimihlble, que lubrifica las muco' 
I sas de los intestinos, facílil:wdu la de' 

¡, 

¡i 
" fecación. l' 

l: 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 

Se cura siempre el estreñimiento. :¡' 

Cardioetil 'Y Cardioetil Estricnico li 

,1 
,1 

I Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforad.:> con Eter sulfúrico; el ,'j' 

I estrfcnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. " 

11 Mue.tra. 'f literatura a tu ~1'P~~IC~6~. . =-_ .. 11. 



to de una peseta por cada fracción 
indivisible de 50 pesetas. 

Así: hasta 50 pesetas, una peseta; 
de 50 para arriba o hasta 100, dos; de 
100 a 150, tres; de IS0 a 200, cuatro; 
de 200 a 250, cinco; y así sucesiva
mente. 

Tal vez alguno vea en esto un atraco 
a la propiedad. 

A este fulano le contestaría en dos 
razones fundamentales: 1.& El csalus 
pópuli, suprema lex. es superior a los 
intereses particulares de todo ciudada· 
no debería ser guía en cuantas leyes 
promulgue d Gobierno. Y la 2.- es 
que, hasta llegar a los abusos que ge
neralmente comete el casero al' inqui
lino, estrujándole cuanto puede, hay 
para rato. 

Este m6dico y razonado aumento 
del pago sanitario obligatorio, creo se· 
ría de justicia exten~erlo en toda la 
Naci6n para aumentar los fondos sani 
tarios indispensables al funcionamien
to y auxilio en las diferentes epidemias 
u otras formas análogas. 

Los pueblos qu~ tengan dos mil ha-
'bitantes es preferible dos plazas de 
Entrada a una de Término, pues, pa
gando igual, el pueblo estará mejor 
servido y el médico menos esclavo. 

La clase médica podrá ahorrar las 
muchas miles de pesetas que gasta hoy 
en caballos, coches y autos. 

Los servicios son: dos o más horas 
diarias de visita gratuita al despacho 
para todos los cabezas de familia de su 
distrito médico y sus familias. A 016 
dicos honorarios para los demás. 

Los servicios domiciliarios, grati~ a 
los pobres de la beneficencia y tran· 
aeuntes, a los obreros jornaleros con 
muchas hacas ¡naptas para el trahajo y 

toda clase de accidente ocurrido en su 
partido médico u otro vecino. 

4.° Módicos honorarios a los pudientes. 

Cobrando dos reales por visita a los 
obreros no incluidos en la dalle ante
rior; una peseta a )a clase media y dos 
a la rica. 

Aumento de cantidades iguales por 
kil6metro de distancia o fracci6n que 
pase de la mitad. Doble en las visitas 
de urgencia o suplicadas en tiempos 
de grandes inclemencias atmosféricas. 

. Cuádruple por las noches; de dos 
horas puesto el sol a dos horas de 
salida. 

5." Sustitución obligatoria 

Todos los médicos titulares inspec
tores municipales de Sanidad del cuer
po, vienen obligados a sustituirse mú· 
tuamente, siendo los más obligados a 

ello los más pr6ximos y cobrándose 
sus respectivos honorarios -los que 
correspondíán al médico suslituído-. 

Este punto es de una gran transcen
dencia, como verá luego el lector. 

Con este plan ningún médico irá a 
hacerse millonario, pero ninguno irá 
tampoco a la miseria, trabajando con 
dignidad y honradt!z como Dios man
da, y se facilita el traslado de perso
nal, estimulando al estudio para ascen
der de categorfa y de posición social. 

Los cargos oficiales-subdelegado 
y forense -serán del cuerpo con plaza 
de entrada para poder ser sustituídos 
con facilidad. 

Lo mismo deben ser las otras plazas 
que se crean necesarias en los grandes 
núcleos de pohlaci(ín como inspC'clorcs 
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de escuelas y escolares, tocólogos, ci
rujanos, oculistas, etc., etc. Igualmente 
pueden serlo 105 médicos de hospita· 
les, cárceles, casas de socorro, etc. 

Al poner en práctica este nuevo sis
tema de servicios profesionales - en 
bien de la sanidad general y de,los in. 
tereses y servicios del pueblo y clase 
médica-por fuerza debe ocasionar al 
pueblo y la clase 'médica un disgusto o 
trastorno común y mutuo, pues les 
parecerá a unos Y. a otros una imposi. 
ción algo violenta el dejar los clientes 
al médico que tenían y al médico del 
Cuerpo los clientes que voluntariamen
te tenían puesta en él I,a confianza, 

Todo debe hacerse suavemente, sin 
violentar a nadie. 

Sepan los clientes que no se les 
obliga a servirse del médico de su dis
trito; se les pone a su servicio un mé
dico en las ventajosas condiciones ex
puestas; pero si una vez o muchas o 
siempre quieren servirse de otro, pue
den hacerlo libremente, pagándoselo 
de su bolsillo. 

y al médico del cuerpo que tiene la 
obligaci6n de servir a sus clientes en 
las condiciones dichas, y en completa 
Iib~rtad de servir los de fuera, cobrán
dose sus respectivos honorarios o de 
balde si quiere, o hasta poniendo dine
ro encima (familia, pobres, amigos, 
etcétera). 

De modo, que no hay inconveniente 
alguno en dejar por de pronto las 
igualas de los que así 10 deseen, que 
ya irán desapareciendo rápidamente 
por sí mismo. 

Este sistema es para mi la base prin
cipat' de la gran Medicina social en 
sus dos formas de preventiva y curati
va; cuyos numerosos, variados y. one· 

rosos medios que cada día aporta la 
ciencia moderna son superiores a los 
recursos económicos del proletariado 
y clase médica, como también a la ca
pacidad científica individual del médi. 
co (especialidades múltiples) y a sus 
recursos económicos '(rayos X, radio, 
electricidad, etc.), y por iíltimo, con )a 
imposibilidad a los muchos añ~s nece
sarios para su estudio y cultura. 

Precisa, quieras que no, el acúmulo 
de actividades en personal diferente 
que cada día be hace más imprescin. 
dible. 

Para la previsión y para el estado 
de) médico titular, es la forma más 
16gica y natural que hay y la solución 
mejor para la sustitución y jubilación 
de la clase médica, sin el menor per
juicio del público, ni cargar al erario 
nacional, ni el pr.ovincial. 

Descuentos y sus destinos 

La's pag~s mensuales sufrirán el des
cuento del 10 por 100; que son 30 

pesetas en la plaza de entrada y 60 en 
la de término. 

El I por 100 es para gastos de ad
ministraci6n; el 2 por 100 para monte
pío de todos los médicos del cuerpo; 
el 3 por 100 para 'contribuci6n, y el 
4 por 100 para clases pasivas, viudas y 
huérfanos. 

Estos descuentos, en toda España. 
representan un gran número de miles 
de pesetas, que se distribuirán propor
cionalmente 11\)r provincias. 

El I pór 100 dará al menos pesetas 
660.000; el 2 por lOO, ~I doble, pese
tas 1.320.000; el 3 por lOO, I 980.000 

pesetas, y el 4 por 100. 2.6-l0.000 pe
setas. 
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¿Verdad que con estas cantidades 

anuales y ~a buena administración de 
sus administradores, se pueden aliviar 
muchas miserias de la clase médica~ 

Administración 

Debe ser por provincias. 
El Inspector provincial de Sanidad, 

el Delegado de Hacienda, propio del 
Cuerpo, la Junta de Titulares del Cole
gio y los Subdelegados de la provincia, 
constituirán la Junta, y, asesorados es
tos últimos por los médicos en ejerci· 
cios en sus diferentes pueblos, fijarán 
las plazas que les parezca más conve
niente, que después deben ser <Iproba
das por los respectivos municipios. 

En cada provincia un delegado de 

el gr¡¡do de vbcosidad 
defini tivamente esco-, 

gido para el Nujol es 

fisiológicamente exacto. 

Hacienda cobra los cupos sanitarios 
y titulares de los municipios y pagará 
las plazas a los médicos del Cuerpo, 
contribución y lo demás que le corres
ponda por el cargo que desempeñe, 
descontando ellO por 100 de su paga 
a cada médico titular. 

Monteplo 

HI 2 por 100 debe ser para el soste
nimiento del MontepíD del Cuerpo. 

Como al fundarse este montepío de
bemos entrar forzosamente viejos y 
jóvenes, sanos y enfermos, hay que 
pagar un canon de entrada para hacer 
un regular fondo de reserva. 

A este fin se pagará de entrada una 
peseta por año de edad, hasta los 30 

-~--

" .. _,ftl_'" 
BUSQUETS HERMANOS lIe"· 
..... A_ .... ., . MAD.,D 
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al'ios; dos, de los 30 a los 40; tres, de 
los 40 a los 50; cuatro, de los 50 a los 
60, y cinco para cada uno de más. 

Esto para la plaza de entrada y debe 
pagarse igual cantidad para la plaza de 
término cuando se entre. 

El col;lro será de cinco pesetas dia
rias para la plaza de entrada, y 7'50 
I)('~ctas para la de término. 

Contribución 

El Gobierno cobrará por medio del 
delegado de Hacienda provincial, y 
mensualmente, la contribución de los 
~1. T. 1. M. de S. de la provincia. 

Clases pasivas 

Este grupo de clases pasivas no se 
refiere a más clases que las viudas y 
huérfanos de los l\I. T. del Cuerpo. 

Debe reforzarse con un pago de en
trada por el estilo del montepío y por 
las mismas razones allí alegadas. 

Igual procedimiento y cantidades 
qUt· en el montepío y por cada plaza, 
Cllltada y término. 

Cobraría la viuda cinco pesetas dia
ria~;, en la pi ala de entrada; tina peseta, 
el huérfano hasta 10 años y dos de los 
10 a' los 1 S, Y en plaza de término, 
7'50 la viuda y 1'50 Y tres los huérfa· 
nos, respectivamente. 

Pero si en alguna provincia escasea· 
ban los fondos, se puede establecer: 
pagar un quinquenio tal como está 
dicho, otro quinquenio rebajando a las 
viudas un J por 100 de la paga, y otro . 
quinquenio, otro tercio y este pago 
fiche ser vitalicio, que sería 30 duros, 
el primer quinquenio; 20, el 'segundo, 
y lO, todo el resto de vida, ni en las 

plazas de término pagar proporcional. 
mente igual. Las viudas que se casaran 
sólo cobrarán un quinqueniQ. 

También podria la Junta establecer 
con justicia, caridad y compañerismo, 
unas dotaciones familiares en razón al 
número de cobrantes y posición d~ la 
familia. Por eso es el arreglo por pro
vincias para hacer las cosas con m;í5 

justicia y dignidad. 

Mutualismo profesional 

Al l'vlontepío y clases pasivas pueden 
admitirse todos los médicos 110 perte
necientes al Cuerpo, militares, de la 
marina, civiles, ctc., y aun las viudas d(' 
los médicos ingresar y cohrar por ella 
y sus hijos menores, lo que designe h 
Junta de cada provincia; pues el ideal 
de este proyecto es proteger y amparar 
a toda la clase médica. 

Sustituciones y Jubilaciones 

Con la Sltslitllúdu obligatoria de los 
1'1. T. del Cuerpo, se solucionan dos 
problemas-sin gasto alguno -- de la 
mayor importancia y transcendencia, 
que serían causa por sí SOIOE del fraca. 
so de todo proyecto de mutualismo. 

Con plazas limitadas en extensi6n y 
nlÍmero de familias y cobrando m6di
cos honorarios a los pudientes, y las 
dotaciones, según queda dicho, se plle' 
de cargar la obligación de sustituirse' 
gratuitamente por tiempo limitado a 
todo 1\'1. T. 1. de S. del Cuerpo; que 
hoy lo hace por su vecino y mañana 
su vecino lo hará por él, y así tienen 
las sustituciones sin costar una peseta 
al Cuerpo ni al médico sustituido (en. 
fermo o ausente). 
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y las jubilaciones? No son otra cosa 
que las sustituciones más largas-de 
m6ses o años- que hoy lo haces por 
lu vecino y de aquí unos años otro 
vecino lo hará para tí. 

Sin este medio se necesitaría un 
dineral para sostener los médicos im· 
pedidos para el trabajo, por la edad u 
otras causas. 

El médico jubilado no tiene derecho 
a cobrar del montepío, pues no llega. 
rían los fondos con solo el 2 por 100, 

a más que ya es bastante cobrar la 
datación íntegra de 300 pesetas meno 
suales hasta la muerte. 

Como las plazas son en propiedad 
vitalicia, parece 16gico que el médico 
que se jubila tenga derecho a ceder la 

plaza a quien le plazca- hermano, hijo, 
nieto, sobrino o amigo - con el res
pectivo permiso o visto bueno de la 
superioridad o junta provincial respec
tiva, pues ni bajo este concepto ni 
otro cualquiera, deben entrar al Cuero 
po médicos indeseables. 

El jubilado tiene derecho a la dota
ción de la plaza de entrada o a la mi· 
tad de la de término mientras 'viva; 
pero todos sabemos que tanto por en· 
fermedad como por vejez, el período 
pre-mortuorum es muy inseguro, a 
veces dura años lo que parecía solo 
de pocos meses. 

Sentados estos precedentes, ¿qué 
recompensa debería dar al médico 
sustituto que por tiempo indetermina. 

CEREALINE 11 

Alimento concentrad .... Verdadero extracto de cereales y leguminosas. Sus
tituye con ventaja a la leche y caldo, para enfermos ancianos y nidos. 

Indicado durante el periodo de lactancia en los nidos, Diarreas verdes, 
Infecciones gastro-intestinales, Enfermos de estómago, Fiebres tifoideas, etc., y, . 
muy especialmente. para la mujer. durante él período de embarazo. 

NEUMOCO L 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a base de tiocol, gomenol, benzoato de sosa, lactofosfato de cal, 
heroina y jarabe de eucaliptus. 

Insustituible en todas las enfermedades del aparato respiratorio y de efectos 
altamente reconstituyentes . 

.lNDICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos, bronquitis aJludas y cró
nicas, asmas, tos ferina, etc. 

Muestras y literatura. 

'

1 RAMÓN Y CAJAL, 21 
~_. __ .- -_ .. _. __ ... _----_ .. __ ._-----

Laboratorio CEREALINE 
ZARAGOZA 
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do se obliga a desempeñar una plaza 
sin dotaci6n? 

A mi entender debería considerarse 
propietario de dicha plaza, desde el 
día que tom6 posesi6n como sustituto, 
o a lo menos, al cumplirse el año de 
la sustituci6n. 

Si <;1 médico jubilado no encuentra 
sustituto o su plaza es de difícil susti
tuci6n, se trasladará su nónima en 
cualquier vacante de poblaci6n grande 
en que sea fácil la sustituci6n y él 
puede vivir donde quiera, 

Esto de las plazas 1Iomi"a/es necesi. 
ta una aclaraci6n. 

En los pueblos pequeños la sustitu· 
ci(ín es algo pesada por el mc!dico 
sustituto y en detrimento de los servi· 
cios facultativos al pueblo y por tanto 
deben evitarse las sustituciones de 
larga duraci6n como son las jubila. 
ciones. 

En cambio, en las grandes poblacio· 
nes o capitales de provincia, pasarán 
desapercibidas por el público y serán 
de facilidad para los profesores susti. 
tutos. 

Las plazas nominales son aquellas 
,que cobra la dotación un impedido, y 

hace el servicio otro sin mermar los 
intereses de ningún médico ni los del 
público, ni robar un céntimo de pese· 
ta al erario ni a nadie. 

Ejemplos: En una calle de Barcelo· 
na, Madrid, etc., hay 400 familias. 
Correspondría una plaza de término. 
En vez de ésta se forman dos de en 
trada. La una, para médico en ejerci. 
cio y sirve toda la calle; la otra IlOmi· 

Ilal para cobrarla el médico jubilado, 
sea de donde sea, pero de la propia 
provincia. El tiempo que esté sin 
cobrar el jubilado, la cobra el otro 
médico. 

Otro ejemplo: Hay dos calles para
lelas y juntas, las dos de 400 familias. 
Se nombran tres plazas de entrada, 
una para cada calle 300 familias y otra 
de las cien casas de cada calle 1Iomilla!. 

Cada uno de los titulares efectivos 
sirve toda la calle, y el tiempo que no 
haya jubilado se parten la dotación de 
éste. 

Por este mismo estilo, y con núme
ro menor de habitantes por cada pla. 
za- como queda dicho-se deberían 
formar en las capitales de provincia 
un S 6 JO por 100 de pl3fas IlOmilla/u 

¡I~!I-D' .. '~'~'~~ ~m~ ~~~~~=~.~~, ~,~~~ d'.· I1 

M.rlst •• , Ursulln •• , C.rmellt.s. Harm.na. ~ t.dur •• caucho. Idem oro:,uanta. oro, Idam ,: 
, d. San Vlcent. d. Paul, Tercl.rlas. etc6t.· oro U porce'ana, diente. filo, U toda cla.. I 
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para usufructuar todos los médicos de 
la provincia, inválidos para el trabajo, 
ya sea por la edad o por defecto fí
sico. 

Es un auxilio que nos prestamos 
nosotros mismos, legal, moral y sin 
merma de derechos ni intereses de 
nadie. 

¡Ojalá que este sistema pudiese te· 
ner muchas otras aplicaciones para 
salvar la sociedadl 

Estas plazas llomiuales deben ser 
siempre entre plazas de entrada, pues 
las de término tienen más número de 
n'cinos y de ordinario ya serán médi. 
cos de más edad y de menos JigereLa 
en las piernas. 

¿No les varece suficiente garantía 
para el Cuerpo de titulares el entrar 
cobrando un sueldo de 300 pesetas 
cada mes y hasta la muerte tenerlo 
seguro? 

Dios permite estas locuras popula. 
res, para escarmiento de los hombres 
conscientes y orientaci6n y guía para 
el porvenir en las autoridades, tanto 
gubernativas como directivas, como 
también de los particulares. 

Aclaración y complemento de la. pla· 
za. de término en las capltale. de pro
vincia y pago de Jubilaciones o «plaza. 

nominales-

En los partidos médicos de las capi. 
tales de provincia. que pasen de 1.000 

habitantes -250 familias-se les clasi· 
ficará de plazas de término. 

En todo el resto de la provincia 
deben pasar de 1.500 habitantes o sea 
de 375 familias; que pocas habrá o 
ninguna, pues ya son demasiadas fa· 
milias las 3i 5 para un s610 médico. 

------------_._---_. 
De lo dicho se desprende, que con 

una, dos, diez o cien familias más de 
las 2 S0, ya tienen doble sueldo.-600 
pesetas al mes -que con mayor núme· 
ro no lo alcanzan fuera de la capital. 

Este gran beneficio está contrarres· 
tado con la carga del pago de las jubi. 
laciones o plazas 1lomiltales. 

A este objeto, las plazas de término 
eslarán numeradas del] al 30, 50, 100 

6 200; las que haya. 
Al instruir el primer expediente de 

jubilaciones se carga al número I de 
dichas plazas el pago de la jubilaci6n; 
al instruir el segundo, al nú.mero 2; al 
instruir el tercero, al número 3, etcé
tera, etc. 

Como la duraci6n de las jubilaciones 
es muy variable- de pocos meses a 
muchos años- se repartirá entre todos 
la carga, de un modo discrecional. 

Cada año, en los meses de enero y 
julio, se hará nueva distribución de 
pla::as nominales, corriendo la escala 
de nombramiento. 

Los jubilados que haran cobrado 
un año-poco más o menos .. de una 
determinada plaza, se pondrán al nú' 
mero vacante correspondiente y así 
sucesivamente hasta acabar la lista, 
cntre estos y los que vayan ingresando 
de nuevo. Una vez acabada la lista se 
vuelve a empezar por el n(imero lino. 

Este pago de la jubilaci6n es un sao 
crificio que hace el médico de hoy al 
que ejerci6 ayer; yen espera de bene· 
ficio igual para ellos, al médico que 
ejercerá mañana. Y así sucesivamente 
~ indefinidamente hasta que Dios y la 
clase quieran. 

El que cobre la jubilaci6n debe su 
frir ellO por 100 de descuento como 
los otros y para idénticos tines. 
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Subdelegado., 'oren.e., Inspectore. 
.anltarlo. de e.cuela., e.cola,e. to

cólogo., etc 

Estos cargos oficiales deben ser 
obligatorios a todos los distritos judi
ciales de primera instancia, tener plaza. 
de entrada y disfrutar de un sobresuel
do de 100 pesetas cada mes en los 
Juzgados de primera instancia, 150 en 
los de ascenso y 200 en los de térmi
no pagados de los fondos de sanidad. 

Prestar los servicios gratuitos a los 
pobres y a m6dicos honorarios los pu
dientes. 

Para su ingreso precisa oposiciones 
en su respectivo cuerpo, y en Madrid, 
pero siendo ya del cuerpo de titulares 
inspectores municipales de Sanidad. 

Para entrar al cuerpo deberían per
mitirse las .oposiciones en todos los 
distritos universitarios y así de acaba
da la carrera y si no hay pla¿a, como 
excedentes. 

El número de titulares debe aumen· 
tar, con este plan, el 50 ó Co por 100 

al menos, con ventaja de la sanidad 
general, de los servicios benéfico sani· 
tarios y del prestigio profesional. 

Fina' 

'El pago d~ jubilaciones y viudeda
des ha sido el gran problema de las 
mutualidades de médicos y demás cla
ses sociales y causa de ruina de mu
chos montepíos por la gran variedad 
en número y duración de dichas pagas. 

A este objeto he colocado el pago 
de las jubilaciones en el trabajo mú
tuo de los sanos a favor de los inváli
dos, y así sucesivamente hasta que 
Dios quiera, yel pago de ·Ias viudas 
escalonado si los fondos lo exigen, 

pero cobrando al menos 50 pesetas 
mensuales siempre. 

Pero, para la perpetuidad del mono 
tepío y clases pasivas no basta. Pen· 
sad que en una provincia o en varias 
o en todas puede venir una epidemia 
de las muchas existentes o una nueva 
-como vino la gripe 40 ano:;; atrás
y producir un aumento extraordinario 
de pago de dietas y clases pasi ~as; 
pues el médico es el mas propenso a 
enfermar porque, el cansancio físico, 
inclemencias atmosf(;ricas y contagio, 
no puede evitarlos de nir.guna manera. 

Para subvenir a estos casos extraor· 
dinarios hay dos válvulas de seguridad: 
aumento de entradas y disminución de 
pagos. 

Contando con la buena voluntad 
de los socios y justicier;l administra
ción, se pueden solventar cuantos pro
blemas se presenten en e1.curso de los 
tiempos: 

1.° Aumento de entradas. -Si la 
baja de fondos lo demanda, pagará 
cada socio cinco pesetas como cllota 

extraordÍl¡,aria cada año, o semestre o 
trimestre o hasta cada mes si fuese ne
cesario. 

2.° Disminución de gastos.-Se 
impondrá un descuento a toda dicta 
del ~ por 100 Ó el 10 Ó el 1 5 ó hasta 
el 20 por 100 si las circunstancias lo 
exigieran. 

Cada provincia adoptaría el sislema 
o combinación de las dos, que las cir
cunstancias les aconsejaran. 

Este proyecto mío no está tomado 
de nadie ni fundamentado en ninguna 
estadística, pero la experiencia y buena 
voluntad lo harían invulnerable a toda 
contrariedild. 

Si un jubilado de una pohladtín con 
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varios médicos en ejercicio, desearan 
éstos sustituirlo, no habría necesidad 
de figurar su n6mina en uno de la 
capital, podría continuar la suya pro· 
pia. 

Si en ciertas provincias no bastasen 
las plazas de la capital para pago de 
jubilaciones se podrían habilitar otras 
ciudades análogas. 

Si un huérfano a los quince ailos no 
está en condiciones de trabajo, conti
nuará cobrando el huerfanato hasta 
que lo esté y si no lo está en toda la 
vida -ciego, imbécil, epiléptico, etc.
cobrará siempre. 

El mutualismo bien fundado, lo pue· 
de todo con la ayuda de Dios y buena 
voluntad de sus socios. 

lVIARIANO SAMARANCII ALul 

Inspector municipal de Sanidad. 

Disposiciones oficiales 
La In.pecclón .anUarla y , •• práctica. 

de de.lnfecclón. 

Excmo. Sr.: La experiencia adqui. 

rida durante el tiempo que se halla en 

vigor el Reglamento de aplicaci6n ge

neral para ]a inspecci6n sanitaria de 

establecimientos, edificios y vehículos 

de servicio público, de 22 de mayo de 

1929, h¡¡ puesto de manifiestu buen 

nómero de dificultades surgidas al lle

var a la práctica las medidas que com

prende dicha i'r.glamentaci6n, especial. 

nifique abandonar las previsoras dis

posiciones que en orden a ]a defensa 

sanitaria del país E'stablecen las nor. 

mas de referencia, sino más bien como 

una tregua para la compulsa y revisión 

minuciosa de las prácticas que en de

finitiva deben quedar subsistentes con 

miras al desarrollo higiénico de la 

Naci6n y para el buen merecido con

cepto de la Sanidad pública, a pro

puesta de la Dirección general de Sao 

nidad, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer: 

I. o Que los servicios de inspección 

sanitaria y las 'prácticas de desinfec

ción, desinsectaci6n y desratizaci6n 

que comprende el Reglamento de 22 

de mayo de 1929 queden limitados a 

los establecimientos, edificios y vehí

culos dI! servicio público que se indi· 

can a continuación. 

a) Los locales y habitaciones des

alquiladas, antes de ser ocupadas de 

nuevo. 

b) Calzado y ropas usadas destina

dos a la venta, así como los locales 

donde se expendan. 

e) Muebles usados destinados a la 

venta y sitios donde se almacenen y 

exhiban. 

d) Traperías y almacenes de tra-

mente en Jo que se refiere a la aplica- pos. 

ci6n a ciertos establecimientos y ser- e} Vehículos póLlicos tapizados y 

vicios de las operaciones que en el mis• 
mo se comprenden. 

Por eslas raznncs, y sin que {'llo &ig. 

medios dr. transportes que puedan fa

cilitar la propagación de las enferme

dades tranEm isibles. 
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f) Fondas, hoteles, casas de viaje

ros, paradores, posadas y casas de 

dormir. 

2. ° Las operaciones de desinfec

ci6n, desinsectaci6n y desratizaci6n se 

verificarán en Jos plazos siguientes: 

En los locales y habitaciones que 

comprende el apartado a) del número 
1.0, al ser desalquilados y antes del 

nuevo arrendatario. 

En los establecimientos que com

prenden los apartados b), e) y d) del 

mismo número, cuantas veces sea ne
cesario, ~ara que ni uno solo de los 

objetos, calzado, ropas, muebles, tra

pos y materias contumaces en general 

dejen de ser sometidos a las operacio

nes correspondientes. 

En los estahlecimientos y vehículos 

que comprenden los apartados e) y f) 

del número indicado, dichas operacio· 

nes se realizarán con la frecuencia que 

sea necesaria, a juicio del_ Inspector 

municipal de Sanidad. Sin embargo, 

cuando hayan de repetirse antes de 

transt:urridos Jos seis meses, se nece

sitará la autoriz~ci6n expresa del Ins

pector provincial de Sanidad. 

De Real orden lo digo a V. E' para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid 

12 de marzo de 1930. -MARZO. - Se· 

ñor Director general de Sanidad. 
• Gaceta de Madríd, nú~. 72. 

---_._----------------------------
Se aclara el art.71 del Reglamento de 
Sanidad con referencia • la •• eptlza

clón de la. b •• ur ••. 

Ilmo. Sr.: Las dificultades que varios 

Ayuntamientos exponen han encon

trado al pretender aplicar el Regla

mento de Sanidad municipal de 9 de 

febrero de 1925 y el de InspecciJn 

sanitaria de 22 dI! mayo último, de· 

manda una aclaraci6n Bobre el alcance 

del artículo 71 del Reglamento de Sa

nidad municipal, en orden a la prácti

ca de almacenamiento de las basuras, 

de manera que se eviten las plagas de 

moscas. 

La tendencia señalada en las dispo. 

siciones cuya aclaración se solicita es 

la de destruir el poder nocivo de las 

basuras por medio de la incineración, 

procedimiento que -actualmente está 

desechado en la práctica, por el coste 

exagerado de las instalaciones necesa-

3.° Quedan subsistentes las demás rias y las cuantiosas sumas que exige 

disposiciones del Reglamento de 22 

de mayo de 1929 y las que comprende 

la Real orden de JI de octubre del 

mismo año para ejecuci6n de 108 ser· 

vicios que en el mismo se detallan 

aplicados a los establecimientos, edi

ficios y vehículos de servicio -público 

que se citan en la presente rliEposiciún. 

su funcionamiento; sin poderse aprove

char. el importante valor agrícola que 

encierran los detritus urbanos. 

La soluci6n del problema de las _ba

suras está encaminada, en el presente 

momento; hacia la utilización de las 

sustancias fertilizantes que puede pro· 

ducir. y en este senUdo las cárnlras 



cimotérmicas parece que producen re

sultados halaglleños, ya que impiden la 

diseminación de gérmenes, evitan las 

moscas y, en un período de un mes, 

próximamente, transforman las basu

ras en sustancias útiles para la agri

cultura y no perjudiciales para la salu

bridad_ 

No puede recomendarse en los artí

culos del Reglamento un procedimien

to patentado y susceptible siempre de 

mejora, y aun de sustitución por otro 

que pudiera idearse, sino tan sólo enu· 

merar las condiciones generales que 

deben tenerse presentes en la manipu. 

lación de las basuras y su destino defi

nitivo, de tal modo que tengan cahida 

todos aquellos procedimientos que la 

práctica haga recomendables. 

En su consecuencia, 

S. M. el l{ey (q. D. g.), de conformi

dad con lo informado por el Real Con

sejo de Sanidad y lo propuesto por la 

Dirección general del Ramo, se ha ser

vido disponer: 

1.° Que el artículo 71 del l~egla

mento de Sanidad municipal de 9 de 

febrero de 1925 se entienda aclarado 

en la siguiente forma: • Que la destruc

ci6n por el fuego no es el único proce· 

dimiento recomendable, pudiendo ad

mitirse otros tratamientos que hagan 

asépticas las basuraS); y 

2.° Que esta disposición se publi

que en la G/ue/a de ¡l/lldrid y en jos 

Bole/illes qftcia/t!s de lodas las provin

cias. 

De Real orden lo digo a V. 1. para 

su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid 10 de abril de 1930. - MAR-

20.-Sr. Director general de Sanidad. 

Gaceta de Afadrid, núm. 102. 

EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
MaDIC¡lC,ON YODADA POR I\XCI:LEHCIA 

SE USA TODO EL AÑO 

SUlSJITUYt Al A<E1Tl "" bAO Y WI UtIIm y 1IIU1S1Om 
SABOR GRATlSIMO. TO'-ERANCIA PERfECTA. 

rOAMULA:YOOO "IPOfOS~COfIp. 
fOS'ATO SODICO.GlItlRlNA 

fflCAl DI Al)(NOPATíAl. UNfATISNO 
ESCAOfU.lIS"O.RAQUlnSNO.OIAIfUS 
"DlfDOSlflUS.(OllVAlfCfIlCllS.AIIOO 
y DlS"fllORllfA. Df81UDAD GENERAl. 
DEPURATIVO r RfCOIISTlTUYEIIU 

Las especial i dades farmacéuticas 

nacionales son acreedoras de la 

consideración que merecen algunas 

de las extranjeras. 

TOLEDO 

SEIIASTdN HOIIHioul!z, IMI'HF.SOI( 

., HI~I:()N() 31 
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